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> BENEFICIARIOS: Empresa micropyme; Empresa PYME; Empresa no PYME 

> AMBITO: Nacional 

> SECTOR: Multi 

> TIPO DE FINANCIACIÓN: Mixta (subvención + préstamo) 

> PRESUPUESTO: Min. Proy 175.000€ 

> WEBSITE: https://www.cdti.es/index.asp?MP=100&MS=878&MN=2  

 

 

 

 

>TIPOLOGÍA ACTIVIDAD FINANCIADA: Innovación tecnológica 

>INTENSIDAD MÍNIMA Y MÁXIMA: Min. Proy 175.000€ 

>CONSORCIO: NO 

 

>OBJETIVO: Ayudas para potenciar la innovación en determinadas regiones españolas, 

mejorando las capacidades de empresas que propongan planes de inversión que faciliten su 

crecimiento. Concretamente: ayudas a la inversión inicial y a la inversión inicial en favor de una 

nueva actividad económica para potenciar el crecimiento de empresas innovadoras. 

>DURACIÓN MÍNIMA Y MÁXIMA DEL PROYECTO: De 6 a 18 meses 

Entre 6 meses y 18 meses 
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>PLAZO DE PRESENTACIÓN: Todo el año 

>CARACTERÍSTICAS DE LAS AYUDA: Subvención + financiación: Tipo de interés fijo: Euribor a 

1 año +0,5%.  Ayuda de hasta el 75% del presupuesto aprobado. Devolución: 7 años, con un 

año de carencia desde la finalización del proyecto.  

Tramo no reembolsable (calculado sobre un máximo del 75% del presupuesto aprobado):  

▪ Fondos FEDER: 10% 

▪ Fondos CDTI: 5% 

La empresa deberá aportar, al menos, el 25% de los costes elegibles bien a través de sus 

propios recursos, bien mediante financiación externa exenta de cualquier tipo de ayuda pública. 
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